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Sanción de la ordenanza 25810

• Esta ordenanza se trabajó 
íntegramente desde la 
Subsecretaría de 
Inspección, con mesas 
coordinadas con las 
delegaciones y con las 
diversas Secretarias que 
tienen intervención en 
trámites de habilitación.  

3 tipos de Habilitaciones 

conforme la complejidad 

del rubro. 

Habilitación en el 

día 

( Sin informes 

técnicos).

Habilitación en 

el día con 

informes 

técnicos.

Habilitación 

diferida.  



Objetivos

• Generamos trámites 100% en línea, ampliando al sistema de digitalización del 
municipio. Contribuye a la conservación, administración y acceso a la 
información. 

• Interconexión con otras áreas, identidad digital, notificaciones electrónicas y 
pagos en línea, entre otras acciones.  

• Tutoriales de carga para cada uno de los trámites. Manuales de habilitación en 
línea. Generamos unificación de criterios entre las distintas dependencias. Los 
requisitos documentales y técnicos necesarios para una habilitación o 
renovación son homogéneos y conocidos en su totalidad, antes de iniciar el 
trámite. 



“Los trámites ágiles impactan 
positivamente en el clima de negocios. 
Las instituciones públicas no suelen 
coordinarse bien entre sí, funcionan 
con archivos de papel y se preocupan 
más en cumplir con las normas 
burocráticas que en atender las 
necesidades ciudadanas. El fin del 
trámite eterno confirma 
empíricamente una realidad que se 
conocía a través de anécdotas 
cotidianas pero que no se había podido 
dimensionar, y ofrece una hoja de ruta 
para salir del laberinto”.

https://publications.iadb.org/es/el-
fin-del-tramite-eterno-ciudadanos-
burocracia-y-gobierno-digital



Cambios sustanciales que generamos.

Manuales que generamos.Como estaba la información.

https://storage.mardelplata.gov.ar/index.php/s/nxHYqTZLDFm6rTa


Generamos los 
manuales de 
habilitación de 
los 14 rubros 
mas solicitados 
para que los 
contribuyentes 
encuentren la 
información de 
manera sencilla 
y accesible.





Tutoriales sobre condiciones edilicias.



Link al youtube de MGP

https://youtu.be/JkaLq4HYb9U


Incorporamos un simulador.
El Código de Ordenamiento 
Territorial (COT) es quien 
determina si una actividad 
comercial se puede 
desarrollar en dicha 
ubicación. El primer paso a 
la hora de buscar un lugar 
para instalarse es contar 
con esa información. Hoy la 
encontramos en el 
simulador con toda la 
información referida a cada 
uno de los rubros. 



Buscamos una acción mas interactiva 
y sencilla, en la que puedas o bien 
marcar la dirección y que te salgan los 
rubros permitidos, o que selecciones 
el rubro que querés habilitar y surjan 
las zonas permitidas. 
Antes de llegar al link del simulador, 
pasas por la información de los 
manuales de habilitaciones. 



Modificaciones en la carga del Trámite de 
Habilitaciones.

Al no estar macheado el COT con el 
nomenclador de rubros, el sistema no puede 
hacerlo automáticamente. Esto se hace 
MANUAL ! 

Con las modificaciones que vamos a 
implementar y como vimos con el simulador, 
para las habilitaciones en el día, esto será 
automático. Lo se hará alguna revisión 
manual en las habilitaciones diferidas. 

EN UN CAMBIO FUNDAMENTAL Y 
NECESARIO, que permitirá ganar mucho 
tiempo. 



Intentamos buscar una herramienta para la 
Oficina “Mi Primer Comercio”, en donde el 
vecino que quiera asesorarse en como debe 
hacer su trámite de habilitación, también 
pueda contar con información del rubro que 
desee desarrollar y cuantos comercios hay 
en la zona. 

Sumado a estadística diaria que podrá 
darnos el sistema en relación a rubros 
habilitados. 

Se realizará un reempadronamiento que nos 
permitida contar con datos digitales de la 
totalidad de los comercios y su ubicación. 



Necesitamos generar una web que sea 
mas interactiva, acercarle la información a la 
gente. 

Hoy no tenemos la totalidad de los tutoriales 
creados, generando a los vecinos ciertas 
dudas para saber como se cargan los 
diferentes trámites y cúales son los 
requisitos que se solicitan para cada uno de 
ellos.

ES INDISPENSABLE GENERAR UN 
TUTORIAL POR CADA TRÁMITE DE 
HABILITACIÓN.



Utilización de teléfonos celulares para la 
realización de actas electrónicas. 

Se esta llevando adelante la compra de 50 
teléfonos celulares para ser utilizados tanto 
por la Subsecretaria como las delegaciones. 
Se realizarán todas las actas de manera 
digital, con este check-list que el 
comerciante también podrá descargar de la 
web.
El acta se hace en el momento y es enviada 
generando transparencia y celeridad. Al ser 
un check- list completo, el agente no omitirá 
ninguno de los requisitos necesarios para 
habilitarse.



Artículo 9º.- Entiéndase como: 
Profesional Responsable. Es la persona humana que se encuentra debidamente 
habilitada para ejercer una profesión cuya incumbencia  le permite verificar si el 
inmueble objeto de la habilitación cumple con los requisitos establecidos en la 
normativa vigente para el ejercicio de las actividades solicitadas. 

Artículo 33º.- La dependencia municipal que constate el falseamiento de un 
informe técnico deberá proceder a comunicar tal circunstancia al colegio 
profesional, solicitando la intervención del órgano de disciplina a los efectos de 
que evalúe la sanción correspondiente.  Cuando se constate el falseamiento de un 
informe técnico, la autoridad de aplicación podrá prohibir al profesional que lo 
subscribe, su intervención en nuevos trámites por el plazo de dos (2) años a partir 
de la constatación del falseamiento.  Sin perjuicio de las sanciones mencionadas, 
la Autoridad de Aplicación podrá instar las acciones penales correspondientes. 

ORDENANZA N° 25810
TÍTULO IV - INTIMACIONES Y SANCIONES



Informe Antisiniestral: 
Realizado de acuerdo al Reglamento General de Construcciones. Requisitos mínimos: 
condiciones de situación, construcción y extinción.  Condiciones de prevención. Medios 
técnicos de prevención y protección contra incendios adoptados deberán dar cumplimiento a 
lo establecido en ordenanzas vigentes.  Especificar en qué rubro fue encuadrado.  Factor de 
ocupacional. Carga de fuego. Potencial extintor requerido, cálculo de tipo y cantidad de 
extintores según carga de fuego, superficie y distancias máximas a recorrer. Medios de escape, 
dimensiones de vías de escape y anchos de salida. Las salidas de emergencia deberán estar 
provistas de puertas con barral antipático con apertura hacia fuera. Sistema de iluminación de 
emergencia: tipo, cantidad y ubicación de luminarias de emergencias, nivel de iluminación, tipo 
y cantidad de carteles de señalización. Plano a escala indicando sector/es de incendio, sentido 
de apertura y anchos de puertas de ingreso, salidas y salidas de emergencia, la ubicación de 
extintores, iluminación de emergencia y carteles de señalización, red contra incendio en caso 
de corresponder. Acceso a bomberos. Medios fijos de comunicación. Plan de evacuación y 
designación de roles para casos de emergencia. Comprobantes de capacitación 
correspondiente, sobre "Uso adecuado de extintores" y "Plan de evacuación".

INFORMES



Informe de Instalación Eléctrica: 
Informe técnico firmado por profesional matriculado y visado por colegio correspondiente, que 
determina en su conclusión final el cumplimiento de la reglamentación vigente dispuesta por la 
Asociación Electrotécnica Argentina. El mismo debe estar acompañado del Protocolo de Puesta a 
tierra.  
El informe de la instalación eléctrica debe incluir estado general de la instalación y sus 
protecciones a contactos directos e indirectos (contar con llaves termo magnéticas, disyuntores, 
puesta tierra). Cumplimiento a la Ord. 12236. Debe indicar la verificación del correcto 
funcionamiento de los elementos y la medición de puesta a tierra (Resolución 900/15). Medición 
de puesta a tierra acompañado del certificado de calibración del equipo utilizado. 

Informe de Gas:
Informe técnico del estado de la instalación de gas (de red o envasado), donde se indique el 

correcto funcionamiento de la instalación y el cumplimiento de la normativa vigente, donde conste 
pruebas de hermeticidad, colocación de protecciones y ventilaciones, firmado por un Gasista 
matriculado inscripto en Camuzzi, o bien ser emitido por la empresa distribuidora del servicio. Los 
Comercios no podrán contar con gas envasado. En caso de no poseer instalación de gas, adjuntar 
nota firmada por el titular que así lo indique.

INFORMES



Informe de evacuación de humos/ventilación:
Informe del estado de los tirajes, el cual comprende su correcta evacuación de humos, 
limpieza, construcción reglamentaria y ventilación acorde.
La chimenea y campana de extracción debe cumplir con el sistema de ventilación y extracción 
de humos. Debe terminar a los cuatro vientos y con detentor de chispa (si corresponde). De 
ser necesario se colocará un ventilador, forzador y/o filtros. La firma debe contar con un 
certificado periódico de limpieza e higienización de la campana, conductos y extractores.

Informe acústico/sonoro y de vibraciones: 
Informe técnico de la información obtenida de las mediciones de ruido y vibraciones 
generadas por el establecimiento. Estudio firmado por un profesional idóneo en la materia y 
estar visado por colegio correspondiente respecto a las condiciones acústicas del lugar que 
aseguren evitar la generación de ruidos molestos al entorno. Sistema de sonidos, 
musicalización o generación de ruidos contaminantes a vecinos. De ser necesario medidas a 
adoptar de aislación acústica necesarias para disminuir los niveles, se presentarán certificados 
que avalen dicha aislación y estudio de ruido.

INFORMES



Informe de condiciones edilicias/habitabilidad:
Informe técnico de la aptitud edilicia del inmueble con respecto al rubro a habilitar.  Debe ser 
realizado y firmado por arquitectos. 
El informe debe estar armado con las siguientes pautas: constructiva (materialidad), 
higiénico/sanitarias, provisión de servicios, seguridad. Condiciones de construcción, tipos de 
techo, paredes, pisos, si pasan cañerías de gas y otros inflamables. Resistencia al fuego: carga 
de fuego, grado de riesgo, ventilación. Condición de extinción especifica. Salidas de 
emergencia deberán estar provistas de puertas con barral antipático con apertura hacia fuera. 
Escaleras, con un ancho mínimo de 1,10m, doble baranda y antideslizante en la totalidad de 
los escalones, señalización y sistema de iluminación de emergencia. Sanitarios femeninos, 
masculinos o discapacitados de acuerdo al Reglamento General de Construcciones Ord. 6997. 
Condiciones de salubridad, manteniendo orden y limpieza del establecimiento. 

INFORMES


